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"RESOLUCION No.96-2-1-1-  5%7:0/76.5 

- a OTTON. MORAN. RAMIREZ * Mo 
INTENDENTE JURIDICO DE LA. o 

OFICINA DE GUAYAQUIL o 
ya 

+. o CONSILDERANDO ra 
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QUE el 12 de _novi E. 19d, se ha otorgado ante el Notario Séptimo 

del cantón Guada Y MIGO LOMA poblica de consti tuet yetoñ Ines de la 
compañia anónimas qee itsir e cas ASAS SN, 

hunsyavO maso) ' Y cn 
QUE la abogada Ánnette Echeverria, ha dE tada | EA y dicha 

escrituras la misma que reúne los requisitos de La E ¡El 

Mx 
QUE el Departamento durídico de Compañias yWal res, ha dnidigo inforae 

favorable para la aprobación sclicitada; O AS 
rl 0 

Air Enperintendente 
“de roviembre de 

   

  

    

  

EN ejercicio de las atribuciones delegadas por 

de Compañías, mediante Resoluciones Nos.ADM-92-489 del 
8 1992; y, ADM-96-044 de febrero 28 de 1996; 

RESUELVE 

ARTICULO FRIMEROD.- APROBAR la constitución simultánea de VIVANDI S.A., 

con domicilio en la ciudad de Guayaquil, con un capital suscrito de CINCO 
MILLONES DE SUCRES, dividido en CINCO MIL acciones de UN MIL SUCPES cada unas 

- de conformidad con los términos constantes de la referida escritura pública. 

ARTICULO SEGUNDO .- DISPONER que el Notario Séptimo del cantón Guayaquil, 
- teme nota al margen de la matriz de la escritura pública gue se aprueba, del 

contenido de la presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO TERCERC.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón 
Guayaquils a) inscriba, la indicada escritura pública junto con la presente 

Rescalución; y, b) cumpla con las demás prescripciones contenidas en la Ley de 

Registro. 

ARTICULO CUARTO. - DISFONER que un extracto de la indicada escritura 

pública, $e publique por una vez, en uno de los periódicos de mayor 
circulación en Guayaquil. Un ejemplar de la publicación deberá entregarse a 

este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 
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COMUNIQUESE.- DADA la Xintendencia de Compañias, en 

Guayaquil, a7 q Eos, 
; A 
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- Gttón Morán Ramíre 

INTENDENTE JURIDICO DÉ LA 
: OFICINA LE GUAYAQUIL 
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CERTIFICO») ue con fechw de rey Quedo insecrite ls presente 
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